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DICTAMEN  
CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL QUE SE SOLICITA INFORMACIÓN AL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL SISTEMA BANRURAL, EN 

LIQUIDACIÓN  

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente correspondiente al Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura, fue turnada la Proposición con Punto de Acuerdo relacionado con el proceso de 
liquidación del Sistema Banrural, suscrita por el Diputado Miguel Ángel González Salum, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Los ciudadanos legisladores integrantes de esta Comisión realizaron el estudio y análisis de los planteamientos de la 
Proposición con Punto de Acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dictamen. 

Con fundamento en los artículos 78 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 127 y 
demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 58, 87, 88, 176 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los miembros 
de esta Tercera Comisión que suscriben, someten a la consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión el presente 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

La Proposición con Punto de Acuerdo que se cita en el proemio, fue presentada en la Sesión del Pleno de la Comisión 
Permanente de fecha 28 de mayo de 2008 y turnada para su estudio y dictamen correspondiente a la Tercera Comisión de 
Trabajo de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas. 

CONSIDERACIONES. 

I.- El autor de la Proposición con Punto de Acuerdo que se dictamina, manifiesta sustancialmente lo siguiente: Con fecha 1º 
de abril de 2003 entró en vigor la Ley de la Financiera Rural que abrogó la Ley Orgánica del Sistema Banrural y estableció 
en su artículo Décimo Quinto Transitorio la protección de los derechos de los jubilados y pensionados de las sociedades 
nacionales de crédito que conformaban el Sistema Banrural, que entró en liquidación en julio de ese mismo año; tales 
prestaciones consistieron en el otorgamiento de pensiones y jubilaciones vigentes a la entrada en vigor de la Ley citada y 
recibir la atención médico - quirúrgica - farmacéutica y hospitalaria y los beneficios al fallecimiento. 

No obstante lo anterior, el "Sistema de Administración y Enajenación de Bienes" (se refiere al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (SAE), organismo descentralizado dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), que es la instancia encargada del proceso de liquidación del Sistema Banrural, ha incumplido con lo anterior, lo cual 
ha traído como consecuencia la afectación de más de ocho mil familias dependientes de estos beneficios y que han 
interpuesto recursos legales ante las autoridades jurisdiccionales federales; que en el informe solicitado por el Juez de 
Distrito a la SHCP, se establece que: "Los jubilados y pensionados de las sociedades de crédito que se liquidan, seguirán 
recibiendo sus pensiones y jubilaciones, asimismo tienen derecho de seguir recibiendo todas sus prestaciones de la misma 
manera y bajo las mismas circunstancias en que lo hacían cuando aquéllas se encontraban vigentes". 

Señala el proponente que los jubilados y pensionados siguen siendo objeto de violación de sus derechos por parte de la 
liquidadora, provocando la presentación de cuatro mil demandas a nivel nacional en contra de Banrural en liquidación. Las 
resoluciones de los tribunales federales de Conciliación y Arbitraje no son acatadas por la liquidadora y en otros casos las 
resoluciones han tardado varios años en emitirse. Concluye el proponente con el siguiente: 

"PUNTO DE ACUERDO: 



ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a cumplir las sentencias provenientes de los Tribunales 
Federales de Conciliación y Arbitraje, respecto a la Liquidación del Sistema Banrural y lleve a cabo una exhaustiva 
investigación al Sistema de Administración y Enajenación de Bienes, para conocer las razones por las cuales se desacatan 
los laudos. Asimismo, se solicita informe por escrito a la Cámara de Diputados, las razones por las que la Liquidadora ha 
incumplido los mandatos judiciales y sigue sin restituir los derechos de los jubilados y pensionados" 

II.- Los integrantes de la Comisión Dictaminadora participan de la preocupación del autor de la Proposición con Punto de 
Acuerdo que se dictamina y se solidarizan con el propósito anunciado de proveer al cumplimiento del pago de los derechos y 
prestaciones de los pensionados y jubilados de las sociedades que integraban el Sistema Banrural ahora en liquidación. 

Sin embargo, no encontraron en la Proposición con Punto de Acuerdo que se dictamina elementos suficientes para 
conformar un criterio que les permita adoptar una resolución adecuada y concreta. En particular, en el instrumento que se 
dictamina no se precisa el número de afectados; de ellos, no se aclara cuántos han sufrido el incumplimiento de sus 
derechos y prestaciones; se mencionan cuatro mil demandas, sin precisar la naturaleza, estado y montos involucrados, ni se 
identifican las sociedades del Sistema Banrural que han incidido en incumplimiento. 

Por lo anterior, la Comisión Dictaminadora considera procedente solicitar de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con la participación que corresponda del SAE, la información relacionada con la situación jurídica de los pensionados y 
jubilados de las sociedades nacionales de crédito que integran el Sistema Banrural en liquidación. 

La información que se solicita se relaciona con los artículos Segundo, Tercero y Décimo Quinto Transitorios de la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural publicada en el Diario Oficial de la Federación de 26 de diciembre de 2002 y que 
literalmente establecen: 

 "SEGUNDO.- A partir del 1o. de julio de 2003, se abroga la Ley Orgánica del Sistema Banrural, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de enero de 1986, y quedan sin efecto los reglamentos orgánicos del Banco Nacional de 
Crédito Rural, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Centro Norte, S.N.C.; 
del Banco de Crédito Rural del Centro Sur, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural 
del Istmo, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Noreste, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.N.C.; del 
Banco de Crédito Rural del Norte, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del 
Pacífico Norte, S.N.C.; del Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur, S.N.C.; y del Banco de Crédito Rural Peninsular, S.N.C. 
" 

"TERCERO.- Se decreta la disolución y se ordena la liquidación de las sociedades nacionales de crédito que integran el 
Sistema Banrural, y que a continuación se enlistan:  

I. Banco Nacional de Crédito Rural;  

II. Banco de Crédito Rural del Centro;  

III. Banco de Crédito Rural del Centro Norte;  

IV. Banco de Crédito Rural del Centro Sur;  

V. Banco de Crédito Rural del Golfo;  

VI. Banco de Crédito Rural del Istmo;  

VII. Banco de Crédito Rural del Noreste;  

VIII. Banco de Crédito Rural del Noroeste;  

IX. Banco de Crédito Rural del Norte;  

X. Banco de Crédito Rural de Occidente;  

XI. Banco de Crédito Rural del Pacífico Norte;  

XII. Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur, y  



XIII. Banco de Crédito Rural Peninsular. 

La disolución y liquidación de dichas sociedades nacionales de crédito iniciará el 1o. de julio de 2003." 

"DECIMOQUINTO.- Los jubilados y pensionados de las sociedades nacionales de crédito que se liquidan continuarán 
recibiendo sus pensiones y jubilaciones conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y convenios jubilatorios 
respectivos.  

Los jubilados y pensionados tendrán derecho a recibir atención médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los 
términos establecidos en el artículo 41 de las Condiciones Generales de Trabajo, conforme a su condición de jubilados y 
pensionados, según corresponda.  

Los beneficios al fallecimiento seguirán otorgándose a los derechohabientes de los jubilados y pensionados, conforme a las 
disposiciones aplicables a la entrada en vigor de la presente Ley.  

Para efectos de lo previsto en este artículo, se utilizarán las reservas constituidas para este fin por las sociedades 
nacionales de crédito que se liquidan. En términos del artículo octavo transitorio anterior, el Gobierno Federal realizará las 
acciones necesarias para que el liquidador cuente con los recursos necesarios para cumplir con lo señalado en este artículo.  

Los recursos señalados en el párrafo anterior serán depositados en un fideicomiso constituido de manera expresa para 
estos efectos y administrados por el liquidador.  

Las prestaciones a favor de los jubilados, pensionados y sus derechohabientes, en términos del presente artículo, podrán 
cubrirse directamente o bien mediante la celebración con terceros de los contratos respectivos." 

La Comisión Dictaminadora toma en cuenta que el 6 de marzo de 2008, apareció publicada en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados una Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Carlos Zatarain González, del Grupo 
Parlamentario del PRI, en relación al Fideicomiso del Fondo de Pensiones del Sistema Banrural. Dicha proposición se turnó 
el 30 de abril de 2008 a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y se encuentra pendiente de acuerdo. 
En el capítulo de Consideraciones de la Proposición citada, se hace referencia al Sistema Banrural como producto de la 
fusión de los Bancos Agrícola, Ejidal y Agropecuario, como parte de la Banca de Desarrollo orientada a los productos 
agrícolas, y al proceso de liquidación del Sistema Banrural que dejó pendiente la atención a la problemática de los más de 
8,500 jubilados de este Sistema; que para resolver esta problemática, en junio de 2003 se creó el Fideicomiso Fondo de 
Pensiones del Sistema Banrural, mediante la transferencia de aproximadamente 20,247 millones de pesos, provenientes de 
reservas constituidas en las 13 sociedades nacionales de crédito del Sistema Banrural ahora en liquidación y un fondo 
adicional de 4,034 millones de pesos para hacer frente a contingencias laborales; que a la fecha se reporta la existencia de 
1,160 millones de pesos provenientes del Fondo para Contingencias Laborales, debido al otorgamiento injustificado de 
liquidaciones y derechos y a presuntas irregularidades. 

En mérito de lo antes expuesto, la Tercera Comisión, Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y 
Obras Públicas, somete a la consideración del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con sustento en lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del 
artículo 45 y en los numerales 1 y 3 del artículo 97 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, solicita del Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda al 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y al Fideicomiso del Fondo de Pensiones del Sistema Banrural, informar 
a esta Soberanía, en un plazo de 30 días naturales, sobre la situación que guardan los derechos y prestaciones de los 
pensionados y jubilados de las Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sistema Banrural, en liquidación, su grado 
de cumplimiento, y los juicios y recursos legales interpuestos por los pensionados y jubilados de dichas empresas, 
determinando su naturaleza, monto y estado de procedimiento. 

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, México, D.F. a 10 de junio de 2008. 

TERCERA COMISIÓN 

 


